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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 10 de agosto de 2012, de la Dirección Gerencia del Hospital del servicio Andaluz 
de salud de Jerez, de corrección de errores de la Resolución de 29 de mayo de 2012, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de Director/a de unidad de Gestión clínica 
de Farmacia internivel del Hospital de Jerez con los Distritos Jerez costa noroeste y sierra norte de 
cádiz.

Publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía número 121, de 21 de junio de 2012, la Resolución 
de 29 de mayo de 2012, de la Dirección Gerencia del Hospital del sAs de Jerez, por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio en el servicio Andaluz de salud de Director/a 
de unidad de Gestión clínica de Farmacia internivel del Hospital de Jerez con los Distritos Jerez costa noroeste 
y sierra norte de cádiz, se ha advertido errores en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la 
oportuna rectificación.

Páginas núm. 38, 39, 40, 41 y 43.
Dónde dice: «Distrito sierra norte de cádiz».
Debe decir: «Distrito sanitario sierra de cádiz».

Página núm. 40.
Dónde dice: «2.2. estar en posesión de titulación universitaria de Diplomado en enfermería y/o 

licenciado en Farmacia y especialista en Farmacia Hospitalaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes».

Debe decir: «2.2. estar en posesión de titulación universitaria de Diplomado en enfermería y/o licenciado 
en Farmacia o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes».

se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente corrección de errores en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Jerez, 10 de agosto de 2012.- el Director Gerente, P.A. (Resol. ss.cc. 29/94, de 23.12), el Director 
económico-Administrativo, Fernando Gilabert Vega.
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